
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO! N° 1957
QUILLÓN, jueves 21 agosto 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 ' Y SUS POST.MODIFICACIONES

2 . - EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/201Í3. - QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-2391

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,6-230

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-573

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
S R ( E S ) : B A E Z A ZUNIGA JOS/ RAÚL GUILLERMO RUT:15.164.783-9

LA SUMA DE $:92.890 *
Y SON:NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE;
SE PAGA FACTURA N° 04 POR $ 92.890.- DE JOSÉ RAÚL BAEZA ZUNIGA , POR ADQUIS.

DE MATERIALES DE LIBRERÍA PARA EQUIPAMIENTO DE OFICINA DEL PRODESAL 4, SEGÚN FI

TÉCNICA N° 88, ORDEN DE COMPRA N° 230, SE ADJUNTA CERTIFICADO N° 234 FIRMAD

DON VLADIMIR PEÑA MAHUZIER, ADMINISTRADOR MUNICIPAL Y FORMULARIOS DE RECEPC

MERCADERÍA Y COMPROBANTE MOVIMIENTO DE BODEGA.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152401999004001 320701 Capacitación y Acciones Fe

1110204 Cta.Cte N D 52509000018 Foi

DEBE
92 . 890

HABER RUT DCTO.
/Í5164783-9 F-4

9 2 . 8 9 0 -/ 15164783-9 C-

TOTALES : 92 . 890


